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AUTO INTERLOCUTORIO 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  GERMAN DARIO HERRERA  

DEMANDADO:  JHON FREDDY PEREZ ORJUELA  

RADICACIÓN:  630014003008-2024-00135-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por 

GERMÁN DARÍO HERRERA, en contra del señor JHON FREDDY PEREZ 

ORJUELA, solicita la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, intereses y las costas. 

 

Se debe anotar, que el citado artículo 461 del Código General 

del Proceso, exige para que sea viable dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, que antes de rematarse 

el bien se presentare escrito auténtico proveniente del 

ejecutante, o de su representante con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

y como el instante procesal, al igual que el mencionado libelo 

reúne dichos requisitos, es dable acceder al pedimento elevado, 

declarando la terminación del proceso por dicho concepto.  

   

Consecuente a ello, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y el archivo del proceso. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDIO, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por pago total de la obligación demandada, SE DECRETA 

LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

el señor GERMÁN DARÍO HERRERA C.C. 89.004.287, en contra del 

señor JHON FREDDY PEREZ ORJUELA C.C. 18.497.138, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, en armonía con lo expuesto en la motivación de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las siguientes medidas 

cautelares:  

 

• El levantamiento de la medida de embargo y secuestro del 

vehículo de placas HSM-113 matriculado en la SECRETARÍA 



 

P.A.R.V. 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., denunciado como de 

propiedad del ejecutado JHON FREDDY PEREZ ORJUELA, 

comunicada mediante oficio No. 197 del 29 de febrero de 

2024, el cual queda sin vigencia. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

TERCERO: Una vez en firme el presente pronunciamiento y hecho 

lo anteriormente ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias 

definitivamente, previas las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

         

                                     

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

23 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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